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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA. GUERRA
- '. -.... :.. .."'. .. ........ ~- .. 2_.--.-",. _'. _-#' ,j:::ot&Zt....._~

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ha tenido ~ bien
nombrar ayudante de campo del general de la V, briga
da de Cazadores. D. José Perol y Bur¡cos, 4\1 capitán de
Infantetia D. José Perol Mazarieg08, q'Q,6 ti~me $U ~

tual destino en el batallón Cazádores de LlerE:lna núme
ro 1I.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. EL muchos
anos. Madrid 28 de febrero de 1906.

REALES ~RDENES

PARTE ()PICIAI__

t LUQ'Q'E

BkJAS l'. Señor General del primer Cuerpo de ejército.
Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el . . _ . .

Capitán general de Glllkh, f¡;lleció el día 24 de i e •. t Senores 'General del segundo Cuerpo de eJér{:1to y Ordena
rriente mes, en la Coruña, d General de bágada de la ¡ (jor de pagos de Guerra.
sección de reserva del Est¡:"lo !'Iluyor General del ejéle:'
to, D. Antonio Rogado y Solís.

De real orden Jo digo á V. 1'~. para su conncimielllo y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
Madrid 28 de febjerO de 1906. nombrar ayudante de campo del general de la 2.· briga-

LUQUE da de la 8.11. división. D. Juan Tejeda y VeJara. al capitán
. de Arti1leria D. Emilio Trompeta y Crespo, que tiene

Befior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- su adual destino en la Comandancia de dlCha arma de
lina. Il'artagena. .

. . . . He real orden Lo digo á. V. E. para su conocimiento y
Senores General del se~tlmo Cuerpo de eJércIto YOrde- efectos consiguientes. Dios guarde á V.~. muchos a1101.

nador de pagos de Guerra Madrid 28 de febrero de 1906.

RECOMPENSAS

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefíores General del tercer Cuerpo'de ejército y Ordena- .
dor de pagos de Guerra. .

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formuladft.
por el General Subsecretario da este Ministerio, para re
l';llc'f:ien~at el mélito contrllído por los extraordinarios
Eóvwios prestados en el mismo, -por el subintendente y
oHc:ul1.° de Administración militar D. Fernún Arroyo

LUQUB Piñón y D. Menandro Amores Zarza, el Rey (q. D. g.),
Seílor Ge¡:lllral del cuarto Ouerpo de ejército. ' de acüú~'do con el infor~e e~tido.por la Junta de~ :.

Iu~pecclón, que á contInUaCIÓn se Inserta, y por resolu- .
Seti.ores General del séptimo Cuerpo de ejército, Capitán 1cióu de esta :rocha, ha tenido á bien concederles, respecti-. ;

¡enera.! de Galicia. y Ordenador de pagos do Guerra. vamente, la 'Cruz de 3.& y 1.& clase del Mérito Militar con '.:)
diRtintivo blanco, pensionada con el diez por ciento del 'Y

_..__ sueldo de su actual empleo, hasta .1 MOOllBO al inmediato.,

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g.) ha tenido á bien des
tmar á la 2.11. brigada de la 8.11. divi",ión, y á la Capitanía
general de Galieia, ref'lpeí.\'¡ -ro.wente, á los comandantes
del cuerpo de Estado Mayor D. Carlos Roiz y Menén
dez y D. Sabas Alfal'o y Zarabozo. que teniún sus des
tinos: 'el primero en la Capitanía gelleral de Ga!bia, y
el segtlDQO en la 2.11. brlgáld. de la 8.110 lüvbtón. .

De J:eal orden lo chgo ¿, V. E. pUfO. su cow:..imjen
f.o)' demás efectos. Dios guarde á V. E. n.llichos aflos.
Madrid 28 de febrero de 1906.
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CAMPOS DE TIRO

ESTADO :tLA.YO:R OEN'l':RAL DEL EJEROITO "

otra, con distintivo blanco, por recompensa de profesado.
En vista del explicito encomio con que el General Subse~
creeario expone á la superioridad los méritos que califica
de relevantes, contraidos por el jefe y el oficial de refe.
rencia, con ocas~ón de servicios y trabajos extraordina.

I ríos realizados en la Sección de Administración Militar,
y que únicamente dentro del Ministedo han podido ser
apreciados en su justo valor; considerando que el senor
Ministro ha consignado su conformidad en esta moción;
y teniendo en cuenta lo que para casos de esta indole
preceptúa la real orden de 21 de eeptiembre de 1893, la
Junta de esta Inspección entiende, por unanimidad, que
los méritos que ocasionan esta propuesta son de los que
tienen señalada taxativamente recompensa en el caso 1.0
del arto 19 dell'eglamento vigente, y estima que procede
conceder al subintenrlente D. Fermin Arroyo y Pinón la
cruz de 3.& clase del Mérito Militar con distintivo bla.nco,
pensionada con el diez por ciento de su empleo hasta su
ascenso al inmediato, y al oficial 1.0 de Administración
Militar D. Menandro Amores y Zarza la cruz de L& cl!tSe
de la misma Orden, con igual distintivo y pensionad&
también con el diez por cie:o.to del sueldo de su empleo
hasta su ascenso al inmediato. V. E" sin embargo, re~

solverá, como siempre, lo más acertado.-Madrid 24 de
febrero de 19ü6.-EI coronel de E. M. secretario, José
Villar.-Rubricado.-V. tl

B.°-Valdés.-Rubricado.~

Hay un eeIlo qua dice:-cInspección general de los Es
tablecimientos de Instrucción é Industria militar).

Informe que se cita-\

como comprendidos en el caso 1.. del arto 19 del regla.
glamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de febrero de 1906.

LUQUE

Se:tl.or Inspector general de los Establecimientos deJns·
trllcción é Industria militar.

Setl.or Ordenador de pagos de Guerra.

Hay un membrete que dice: cInspección general de
l~ Establecimientos de Instrucción é Industria Militan.
-Ex~mo. Sr.:-Por real orden de 22 de enero próximo
pasado, se remite á esta Inspección general copia de la
propuesta formulada por el General subsecretario del
Ministerio de la Guerra, á favor del subintendente mili
tar D. Fermín Arroyo y Pifión y oficial primero de Ad
ministrtLCión Militar D. Menandl;o Amores y 1;arza, á
fin de lIue en vista del relevante mérito contraído por
los interesados, en los trabajos que han llevado á cabo en
el Centro mencionado, se informe acerca de la recom
pensa. á que se hayan hecho acreedores, uniéndose al

- efecto 188 correspondientes copias de lIlE! hojas de servi
cios y de hechos~-En la copm del.extra.cto de secretaria
que constituye la propuasta, se hace constar que dichos
subintendente y oficia! prestan servicio en el Negociado
de Presupuestos de la Sección de Administración Militar
del Ministerio; y sin desatender el servicio de dicho Ne
gociado, que también comprende los asuntos generales y
la estadfstiea, vienen realizando desde hace cuatro y seis
Mos, respectivamente, un trabajo constante y grande
mente meritorio en horas éxtraordinarias, redactando Oiretilar. Excmo. Sr.: En vista del ofrecimiento
tres proyootos" de preeupuesto que se formaron en el afio que de sus poligonos y material de trinchera ha hecho la
1904, y otros-trGS en 1905, yel último de los cuales ha c~ociedad de Tiro Nacional.» á este Ministerio, con fecha
sido el aprobado por las Cortes y es el que actualmente 19 de septiembre de 1905; teniendo en cuenta'la utilidad
rige Pam el departamento de la Guerra. En unos y otros, que aquella puede proporcionar á la instrucción elem~n

dice la propuesta que se eleva al Sr. Ministro, han de- tal del tiro, en varias guarniciones; y considerando Mí·
mostrado ambos no sólo un gran interés, sino también lUismo que se debe respetar el derecho de IOB socios en el
espacidaa y aplicación, laboriosidad é inteligencia. dig - usufructo de aquellos campos y elemento&, el Rey (q. D, g.)
nas de premio, re'a;lizando los trabajos más importantes se ha servido disponer lo siguiente: "
de la Administración del Ejército, dentro de la especia- 1.0 Que se den en su Real nombre 1M gracias al Pre
lidad encomendada al Cuerpo á que pertenecen, como sidente del Tiro Nacional, por sus patrióticos ofrecimien
son los de los cálculos anticipados y las previsiones eco- tos, y se le manifieste el agrado con que ha. visto la pro
nómicas necesarias para que sean debidamente atendi· vechosa labor, generoso espíritu y amor al Ejército de
dos, con los rooUl$OS indispensables, todos los servicios del que dan patente muestra todas las Representaciones de
ramo de Guerra,' cifténdose siempre á los diversos planes la. Sociedad que preside.
de organización que con aquel fin les han sido facilitadoB. 2.o Que se acepten por este Ministerio los ofrecimien
Representando todo lo expuesto un exceso de trabajo Itos hechos por el Tiro"Nacional de sns campos y material
intelectual, para: el que son necesarios excepcionales co· de trinchera, con sujeción á los preceptos que siguen.
nocímientos deorganiz;ación y administración militar, 3.o Cuando la gunrnición de una plaza no dii'lponga
me obUgan á expoíJ.etá 111 consideración de V. E., si el de poligono permanente del ramo de Guerra y exista en
subinteno(lnte y el oficial primero de que se trata, pueden la localidad ó cercano á la misma algún campo del Tiro
hallarsecomprendidos,comoentiende el que suscribe,enel Nacional, el Gobernador militar de la Plaza se pondrá.
apartado primero d,el arto 19 del reglamento de recompen- de acuerdo con el Presidente de aquella Representación,
sas en tiempo de paz, aprobado por real decreto de 27 de paraJIue la tropa reciba en dicho campo la ensefianza de
:'leptiembre de 1890 (O. L. núln: 353). Seguidamente se polfgono que previene el vigente reglamento de tiro,
ha.ce constar la oonformidad del sefior Ministro en el ex- aprobado por real orden de 9 de septiembre de 1905
-pediente. Del hiatolial de las respectivas hojas de servi- (D. O. núm. 2(0).
CiD que se acompaMu, resulta: que el subintendente 4. o Las horas en que los cuerpos deben utilizar el
Arroyo tiene 61 afios deadad y 44 de servicio, está muy poligono, se designarán de tal modo, que siempre quede
bien conceptuado, ha desempQtlado comisiones importan- libre el campo, durante algún tiempo, por la mafiana y
tes y se halla en posesión de dos cruces del Mérito Mili- por la tarde, á fin de harmonizar las c0nveniencias di la
tar con distintivo blanco, por servicios extraordinarios; y Sociedad con la instrucción de la tropa•
•1 oficial Amores cuenta 39 afios de edad, 22 de seryicio, 5. o Durante las horas en que una fuerza utilice el
está igualmente conceptuado, ha desempefiado también polígono, será responsable de cuanto suceda el jefe ti
comisiones de importancia, y se halla condecorado con: oficial que la mande, no debiendo éste producir reclama
un& cruz de 1.. clase del Mérito Militar con distintivo rojo 1 ción alguna sino por medio de sus jefes, pueB todas lal
por servicios del afio 1894 en la plaza de Melilla, y con 1dificultades que surjan deben ser resueltas, sin delegacio:
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DESTINOS

na! y de común acuerdo, por el Gobernador militar de del ramo de Guerra, y por cualquier motivo se les conce
la plaza y el Presidenile de la Representación. da realizar con sus fondos algunas obras de seguridad,

6..0 Los cuerpos que utilicen un polígono del Tiro éstas debE"rán ser inspeccionadas por un oficial de la co
NaclOl?al, abonarán dd fondo del material, á la Repre- mandancia de Ingenieros correspondiente, como previa.
sentaClón respectiva, en concepto de indemnización por ne el arto 8. Q del vigente reglamento de tiro. •
deterioro de obras de seguridad, las mismas cantidades De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
que indica la real orden de ó de febrero último {D. O. nú· demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! aí1o/!. Ma
mero 27), para análogas indemnizaciones, á las com~!ldan. drid 23 de febrero di 1906.
cias d~ Ingenieros, ó sea un céntimo de peseta por pla~;~
en reVIsta, tres pesetas por c6mpafiía ó escuadrón, y otras I Sefior ....
tres por la plana mayor del cuerpo en los puntos donde I
resida, haciendo este abono cada mes en que se utilice
el polígon()o

7.o Mediante las citadas indemnizaciones podrán tirar
en los polígonos, durante las horas de instrucción y en
todos los días del mes en que se abonen, no solamente Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) le ha eervido di.po·
las clases é indi\'-iduol! de tropa, sinO' 108 jefes y oficiales ner que los o:DClales alumnos de la Escuela Superior de
del mismo ,cuerpo que ~istan al ejercicio de la fuerza. Guerra comprelididos en la siguiente relación, que co- ,

8.0 La reclamación de las indemnizaciones que indi- mienza con D. Jos~~ Fernández Villa·Abrille y conclu~
cala disposición anterior, se harli por el Presidente de la ye con D. Fernando ,Moreno Calderón, que constitu
Sociedad al jefe del cuerpo respectivo, m.ediante la pre- yen la novena promoci():u de dicho Centro de ltnse11anza,
sentación de un certificado, en que conste lb fuerza en '1 terminan en 28 del actu&~ el segundo euatrimélire del
revista de dicho cuerpo, y que facilitará. el comisario de primer período de práctica. reglamentario, que fte hallan
guerra correspondiente. efectuando en los cuerpos que Sé expresan, pMen á. vario

9.o La Sociedad facilitará los marcos y siluetas de :ficar el tercer cuatrimestre del cita~o primer periodo d.
madera, así como los marcadores, siendo por cuenta de dídilas prácticas, en los cuerpos á que ~e lEle dEstina.
los cuerpos los.blancos de papel que utilicen y los im_ De real orden lo digo á V. E. para su tX>nocimiento y
presos reglamentarios:' . . demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~08. Ma-

lO. Las dudas que se originen acerca del cumpli- drid 28 de febrerod:e 1906. ' ,,. 'J

miento de estas disposiciones, se consultarán, por el de- LUQu.
hido conducto, al Jefe del Estado Mayor Central del Señor Director de la Escuela Superior de G~~~~. ..'
Ejército.

11. Cuando las ~epre8entaciones' del Tiro Natii~:nal Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y Ord..-
.. hallen autorizadas para hacer ejercicios en Un campO' ; nador de pagOi de Guerra. .

Relacián que lJ8 cita ,
I

Armu Empleos Cuerpos Cuerpo.
NOMBRE8 á que van á continuar. en que actualmente pracUclIn la. prácticac

Infantería... Capitán•.....•.... D. José Fernández Yilla-Abrille ..•... 2. 0 reg. mixto de IDgenieroe . Reg. Lancero. de la Reina.
Idem ....... Idem ............. » Juan Diéguez yillarino •....•.....• Idem .. , .•...•...•.•...•••. Idem.
Idem ....... 1.er teniente...•... » Fernando Moreno C,alderón •.•••..• Bón. de J'errocarril6.!.••...•. Idem Caso de LUlitanill..

,c ~. - ,-,
lllldrid :¡S de febrero de 1906. LUQuJ:

L1JQ11lI

Excmo. Sr.: El Rey (q.p. g.)se h..aservido dil!lpo':
ner que el capitán de Infanteria D. Enrique Sioluna
Burgos, pase destinado del batallóp. de eegunda rel!~rY&
de Ronda núm. 38, al de Oádiz núm. 27.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectol!l. Dios guarde á V. E. muoho. &1101. Ma
drid 28 de febrero de 190~.

LVQW
eefl.or General del segundo Cuerpo dc ejíreito.

S.tior Ordenador d. palO' d. hura.

~eño);' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Gel1e,::,leldel tercero, {marto y léptimo
d. ejército.

---

B~QQIÓN J:l! m:rAN!r:l!lIÚA sión mixta de reclutamientd ~.e Pontevedra., y O. Caye
tano Martínez Aloy, del regimit>~nto de Asia núm.5ó.

CLASIFICACION-~ De real orden lo digo á. V. E. l>~a;a IU oonocimiento
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniae,; ,á b~en de- y demás efectos. Dios guarde tí "r E. muchOl anOl.

tIarar apto para el aséenso al coronel de Infanterl~ d0!l 'Madrid 28 de febrero de 1906.
Adolfo Martínez Navacerrada, por reunir las condI
ciones del arto 6. 0 del reglamento de 24 de mayo de 1891 I
(9. L. núm. 195), y las que determina la real oraen
CIrcular de 8 de agosto último (O. L. núm.. 153).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 26 de febrero de 1906.

• LUQUJl

Se110r Generar del primer Cuerpo de ejército.

DHETINOS
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por rel!lolución de

esta fecha, se ha servido conferir los mandos de la Zo·
na de reclutamiento y reserva de Cuenca núm. 25 y
del bat&1l6n Cazadores de Reua núm. 16, al coro
nel 'Y teniente coronel de Infantería, respectivamente,», Enrique CarIo. Gómez, vieepre.id.nt& de la Comi..
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Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) se ha servido díllponer l· demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos a:t1os.
que el primer teniente da Infantería D. Joaquín Gómez drid 26 de febrero de 1906.
19arzanalIana pase destinado, del regimiento de San LUQlJ:I
Marcial núm. 44, al de Garellano núm. 43. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Safior General del segundo Cuerpo de ejércite.
(~Bmás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos a¡ios, \ht··
drid 28 de febrero de 1906.

Mu.-

LUQUH

Serior Qapitán ~~J1eral de Canarias.,

Sefiol' General del sexto Cnerpo de ejército.

Seflol'es General del p;timer G'uerpo de ejército
nndor de pagos de Guerra.

• "e:

_.

RESERVA GRATUITA

..

1 BJCCION D:& CABALLE1U4.

y Orde-- t DESTINOS

¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución dé esta
, feoha, ha tenido á bien disponer que los ooroneles de Ca.
b!ll~erla compr9ndi~o8 en la siguiente relaoión, que prin.
cIpIa con D. Fr~OJ.scQ Serrano Dominguez, dUq~ da
la Torre, y termIna' con D. FranGisro Estrada Piraz
pasen á. mandar lQS cuerpos qu~ ~n la. misma. Sé IE18 se:

E:S:-0ttl.o-. Sr.; V- la iMtaueitl. que V. E. cursó á fiaIan.
esm Mi'fti~ 1m ~9 de eJitJto pró:rimo pWl&do, promo- De real orde~.10 ~g'ó II V. E. Para 8lt oonooimientó l'
~th. pot el~t ilemt1nfu ~.Inmntería (R. C.), D. AseJl- demá.8 efeotOfl. vioa guarde á V. E. mucMa &ti". Mil..
MO A• ....., 'éfi l!ilip&a ~ que aa le OOnced3 un drid 28 ae. iéb:t'6!'O de 1906
dU dé~ prJt~ :PI'Op:we para Santa Fe (Re· ~ . .
púbU4.\l, A..n~, 'M :Bey- (q. D. g.) ha tenido á bien LUQn:I
aooed6l' lÍ lt> ílléU.'cUa'do con arreglo á lo diepueato en el , Señor Ordenador de pagos da Gu01'1'&.
párrafo 8ltgBndo tlel art. 69 de las instruooiones sO~~'a li- . . .
e6Ilciaa apro~das por real orden de 5 & juni\.l 'áltim ! Sanores Ge~era.1es del 'prlmero, seguudo '1 séptImo Cuer
(C. L. ~Úitl. 1.O1~ oI pos de eJ.rc~to Y DIrector general de Cría Caballar "!

De real orden lo digo á V. E. para.dlt conocimiento y Remonta.
dem~ efectos. Dios guarde tí ·V. E. muchos años. Relación que S8 cita
MadrId 26 de febrero de 1906, ",

LUQUlll D. Francisco Serrano Domínguez, duque de la Torre, en
situación de excedente en la primera región, a.l re
gimiento LlUlceros de Sagunto.

:t Pedro Carballo Losada, del primer Depósito de Reser
va, al 4.o Depósito de caballos sementales.

:t Francisco Estrada Pirez, del 4. fl Depósito de caballo~

.sementales, al primer Depósito de Reserva.

Excmo. Sr.:, Vista la instancia que V. E. cursó á
~ste Ministerio en 19 de enero próximo pasado, promovi
dft por el e&rgento de Infantería retirado, D. Juan López
Medel,en súplica del empleo de segundo teniente de la re
SJI va gratuita, el Rey {q. D. g.), teniendo en cuenta que
el intereeado nnnia. al solicitar ests, gracia las condiciones
dl;ltlilrminadM en el real dierato de 16 de diciembrQ da
1891 (C. L. núm. 478), se,ha servido concederle el
mencionado empleo, con la antigüedad de 8 de enero úl
timo.

Da real otdénlo digo AV. E. para tm conocimiento
y demM efootm. DióS guama á V. E. mnchOl!l atlos.
Madrid ~& de Iebrer", de 1006.

LtrQ.Uli:

Setior General del tercer Cuerpo de ejército.

........~.,. ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
@ste Ministerio en 13 de enero próximo pasado, promovi
da por el sargento licenciado absoluto, con destino en la
Delegp.cióA. de B;acienda de la provincia de Granada, don
~ud:M~i~Macbadoy S~chez, en súplioa de ,que
sEile conceda. el empleo de se~~do tenil3nte de la reserva
gratuita, y feniendo én cuente. qua el destino civil que
desempel1l1 lo obtuvo como oomprendido en la real orden
de 12 de RQviembl'El de 1894 (O. L. núm. 311), el'Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición, por care
cer el interesado de derecho á' la gracia que pretende,
conformé á lo dispuesto en real orden de 24 de agosto de
1895 (C. L. núm. 270}.

Da real orden lo di¡¡o á V. E. P4l'tt su col\~iA1ientoy

Madrid 28 de febrero de 1906.

~..
lIatlréN DI A:&'l'ILtESÍA

.ASC~NSOS

Oircular. Exomo. Sr.: Para dar cumplimiento Ala
que preceptúa el arto 1.() de la ley de 28 de enero último
(C. L. núm.; 19), y una vez que los créditos para ello n6~

cesarios, por lo que á Artillería se refiere, se hallan con~

signados en los presupuestos vigentes, donde figuran pri·.
meros tenientes de la escala de reserva para portaestan~

darles de los regimientos montados~ de montafl.a, sitio '1
grupo de Artillería del Campo de Gibraltar, cuyas phízM
eran servidas por segundos de la propia escala, el Re!
(q. D. g.) se ha servidQ conferir el empleo superior inme..
diato á los catorce segundos tenientes deArtilleda(E. R)
que figuran en la siguiente relación, que principia. con
D. Miguel Rivas Maxía y termina con D. Jerótlimo
Barrios Sierra, que llevan más de seis afl.os de efectivi....
dad en su empleo y están declarados aptos para el ascen
so; debiendo disfrutar en el que se les confiere, la efectivi
dad de 28' de enero próximo pasado.

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1oll.
Madrid 28 de febrero de 1906.

I

Senor ...

:1
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Relación que se lita.
lO

Destino actual Nombre~

demás efectos. Dios guQ:fdQ á V•.E. mue-ho. a:t101. Ma-
drid 28 de febrero de 1906. '

L~~

_.-
SECOIÓN DI ING!NmnO 3

DESTINOS

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.)!e ha servido disponer
que el auxiliar de Oficinas del Material de Ingenieros
D. Leonardo Aranda y Campos, con destino en la Co·
mandancia de Vigo y en comisión en la de Málaga, pase
á prestar sus servicios á. la Comandancia de Gijón, ce~

sando en la comisión que desempefiaba.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Comandancia de Mallorca .•..•. D. Miguel Rivas Maxíá.
Remplalo por enfermo en la sex-

ta región.. • . • • . • . • . . • . . • • . . • :t Victoriano Pastor Pérez.
I.er regimiento de lllontafia .•.. :t Ignacio Fernández Castillo.
11.0 regimiento montado II Francisco Garcfa del Valle.
l.- regimiento montado••...••• :t Lucas Gllrcfa Brugos.
Grupo de Artillería del Campo

de Gibraltar • • . . •• •••.•.•.. II Antonio Acufillo Jiménelll.
Regimiento de Sitio. •• . • . . . . • •• :t José Zayas G.refa.
4.0 depósito de resena......... :t Manuel López González.
2.or~imiento montaio. .•.•••. ~ Juan Tena Dávila.
8.° regimient0 montado....... :t Pascual Moya Cruz.
6.0 reKimiento montado .••••. " .¡ Luis Calero Goberna.
2.° rer:imiento de montals. " »Pedro Telleches. Erdocia.
2.° depósito de reserva :t Diego FernándezRoddguez.
18.o regimienta montado .•.•.. , :. J er6nimo Barriol! Sierra.

PREMIOS DE RltENGANO.a:!

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. our
só á este Ministerio con su tlflcritQ feQha 13 de ¿qci~Iltpre

último, promovida por el sargento dél régirüíEllito Inff;ln
teria del Infante núm. 6, Antonio Gallego Rodrlguez,
en súplica de que le sea de abono para el ingreso en el
primer período de reenganche el tiempo que sirvió en
clase de substituto; resultando que el interesado comenzó
á servir en 18 de octubre de 1887, que fué.li;ce~ci¡a4oab-

o soluto en 1.4 de mayo de 1894, qt!-e. vo.lvi~.~. n.l~. eJ:l. 2[3
de ju,lio.~el mismo afio y se Iic~nció a.e nuevo ~ ft ªe
.agosto. de 189~y qQ.~ en. 4 de diciemhl'~ de. ~6: 'Q.1timo
año remgreSó en el EjérCIto en concepto de Sf1~~~¡;uto; hA
llándose terminantemente dÍ@uém<> ~ real orden. de 22
agosto de 1893 (C. ~. núm. '98) tIne -el !1leD?:p~ ~éivld.o
en calidad de substItuto no es computable P1\l'~ el reen
ganche' y, resultando, por último, que los ~ryic~os pres
tados por el recurrente en las dos etapas anteQore~ á su
último reingreso, si bien no le son válidos paN'!. ~pren
derle el real decreto de 26 de noviembre de 1'903fCo~ón
Legislativa núm. 166) por alcanzarle la restl'ico16h de la
regla primera de la real orden de 14 énÉlto !le i904
(O. L. núm. 6), en cambio sí le son para que ~é le clasi
fique con arreglo· al real decreto de 9 de octubre de
1889 (C. L. núm. 497), puesto que en ninguna de ellas
estuvo separado de· filas más de seis meses; como dichos
servicios suman más de seis afios, claro es que al termi
nar la substitución en 4 de diciembre de 1902,' se puso
inmediatamente en condiciones para ingresat eh el pri
mer periodo de reenganche, una vez ql;'ffi ya ettL ,~lÚ'~ento:
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo mformado' Ror la
Ordenación de pagos de Guerra, se ha sel"Vido'desestimar
la petición del interesado por lo que afecta al abono de
tiémpo que sirvió como substituto desde e1'4 de diciembre
de 1899 á igual día y mes de 1902 Y reccmoc'étle derecho

• ••

Se1l.or Ordenador de pagO! de Guerra.

J Sefiores Generales del segundo y séptimo Cuerpo$ de
, ejército y Capitán general de Galicia.
r .

1 ........... ""-

S:mCCIÓN DI ADUINISTUOIÓN mrrAi
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á. l<? Iiló.lícitadq gOl el on.J

cial primero de Administracion :&i1it~, de.ijiuád.ó ~n lá
. Ordenación de pagos de Guerrá, D. LUis dé, i~ l~lÉlsiá

Fernández, el Rey (q. D. g.), de ácuerdQ ~():D¡ lo lJ;lfot
mado por ese Consejo Supremo érl 14 del Mt~l, slj ha
servido concederle licencia pa;ra C9ntráet m:a.trii;iioD,i,o con
dofia Maria del RoSárioSátichez Vilchés~ una vez q:«e se
han llenado las formalidades pr~rven,~das eJ;l e~ t~ ~e
creto de 27 de diciembre. de loof (O. L. rí;ÓJA, ~l J.
en la real orden circular de 21 de enero d-e 19~ (O. L. b:d·
mero 28).

De orden de S. M. lo digo á '\;. E.~ SU copooií:iÁ&\
to y dem~ efectos. Dios guarde ¡ V. E. muChOs á:t1ot.
Madrid 26 de tebrero de 1906.

Ll1lá17:il

Se1l.or Preiidente del €OIllij0 Suprtmo • ".n&1 Ma-
rina. .

Sefior Ordenador de paio, de Gnerra.

LUQUlIl

...~.....

Madrid 28 de febrero de 1906.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el te
niente coronel de Artillería, con destino en el Depósito
de armamento de Jaea, D. Cristóbal de Reyna y Massa,
el Rey (q. D. g.) ee ha servido concederle el retiro para
Madrid, disponiendo que sea dado de baja, por :fin del
mes actual, en el arma á que pertenece. .~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 26 de febrero de 1906.

LllCiUll

Serior Gen.ral d.l qninto Cuerp$ dQ ejército.

Sttíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
lina, General del primer Cuerpo de ejército y OrdQ
nador d. pagos de GuerrA.

Excmo. Sr.: Aceedien{lo á lo solicitado por el obre~

ro herrador de primera 'clase ·tdtiardo Cardenal Pérez,
que presta sus servicios en el t'ércer regil~liento de Arti
llería de monta:ria, el Rey (q. D. g.) se há serv.~4o con
cederle el retiro para Vivero (Lugo), disponiendo 'que sea.
dado de baja por fin: del mes actual en el Cuerpo á que
pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma-
drid 26 de febrero de 1906. ' .

LUQUE

Saílor Genaral del séptimo Cuerpo de ejército.

Seilores Presidente del COl'lsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de Galicia y Ordenador de pa.
gas da Guerra. .
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Sefior General del quinto Cuerpo de.ejército.

Sa110r Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1906.

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.....~··l.·~·· ._

I PRE;~;~ESTOS
1
'1 Excmo. Sr.: El Rey (q. J) . . t t • i '

poner que las cantidarlr- -. g.) ha. tell1<1o á bien dis·
del cap. 5.·. ~' ._d consignadas en los aumento~

Excmo. 'Sr.: En vista de la instancia que V. lii. MiniC'~" ,urt". ?'~ del presupuesto vigente de este
cursó á este Ministerio con SI], escrito fecha 4 de dicieIJl- .......er10 para escrIbIentes, conserjes y ordenanzas tem
bre último, promovida po'. el sargento que fué d"l -:. poreros,_ y para material de oficinas y escritorio de la.
miento Hús~ de Pav;: 20 de Caballe"{' _..... regI- I~Spe?CIÓ~ general y de las Comisiones liquidadoras del
je en la Es~uela esr e~ial de Ve+~' .;..-., hoy co~ser. EJérCIto, Imt>or~antes, respectivamente, 133.500 y 60.000
Jerónimo He:rnp..~ :e ..~marIa de .SantIago, pesetas, se distrIbuyan entre las diferentes dependencias
le sea 'abonada ll'~ bU~:: lnale~:andez,. en súph~a de que según. aparece en el estado ,que se in~erta á continuación,
riodó de-ré6h~ehe ue se hall prem.lO .del prImer pe- ., en la cuantia corre8pondIente á dIez dozavas partes de
baja en el C" ~ d aba SIrViendo al causar Igual número de meses que restan del afio económico co
que' la (fur t16rpQ en

l
e n:-arzo de 1905, y resultando rriente, una vez que dicha distribución deberá causar

acreditP..d~ Po;u~:~oa&a.~~ndteresado no le puede ser s~s e~ectos á partir del mes de marzo próximo, E@ al pro·
ner'~'necho á ~l& . g. evengarla, pues para te- pIO tiempo la voluntad de S. M. que el personal tempo
pl eto'eÍ i d d es neceSarIO haber ter1?inado por com.· rero que para el percibo de BUS devengos venia figurando
\'"iei:ie te~~~a.~te~re~ug~chet co[~edPfndlente, según pre· afecto á las Comisiones liquidarloras y prestando servicio
de octubre' de 1889e~e~ a~. e real decreto de.9 en esa Inspección general, canse baja por fin del mes
31 de mar 't d( . t n, bID,. 497), v aun cuando pn ¡ itetual en las nóminas de aquéllas y alta en la de la Il1s~

zo ya el a o causo aja en filas el l' la t' . , , . :Jno (jcJlltaba los dac - d - ., €le man e' , ¡WCC~Oll, y que aSImIsmO cada uflpenr¡(~ncia reclame la
le1fin lue ' . t' d e anos e selfvlClO computables }ltil'a , elilltldnd que para JllHtBrial He oticinas se ia asigna,

l , pIe en. e, por no ser e dl1 abono para el l-el:J1l' /) 1 dI' , ,
~anclie lQS dqs meses de licencia que disf utó f - ¡ . oren 01' en o flJgO a V. E. para su conocimiento y
:roo' á su regreso de Filipinas el 'lúo 1897 r .pfrde~ e~- 1demál:l eL~1ctoS. Di()s guarde á V. EL mucho" J¡.fios. Ma·
tdÍspuesto en réa1"o:r:den de 13 d~ ';Ull'O d 'le9nOv11(l'DUO El,O drid :::l) ,18 febrero de 1\;l06,

1~3" 1 R ( J e .. nu- , T '461'0 V')! e ay. q. D. g.}, de acuerdo con lo informa- 1 JT,llUJ1:

o p~r la Orde~aclóude ~a~os de pagos de Guerra, se ha s, lifl!' fni:lpeetul' general do laH UOilli:·;luLé'l lil(uidado1'3fl
:f~ervIdo del!~st~m~r la petICIón del sargento Hernálluez y u\ 1 l'jén::ito,

ernández, por carecer de derecho á lo qu r 't '.De real orden 10 digo á V. E ar e so lC~ a., i:'\( !"t,?'eH Genprnles del primero y enarto Ol1el'p"~ de ejér~
. p a su, conocmllento ('Ito y Ordenador de pagos de Guarrtl.,

LUQmil

8e11or General del primer Cuerpo de ejército.

&ñor Ordinador de pagos de Gtlerra.

SefiOr General del quinto Cuerpo de ejército.

~e:rJ.or Ordenador de pagos da Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito fecha 1.0 de diciemore
último, promovida por el sargento maestro de trom
petas del regimiento Lanceros del Rey, primero de Ca
ballería, Orestes Mateos Salvador, en súplica de que
á los de su clase al ascender á dicho empleo, se les

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. curo adjudiquen las primeras va.Pantes que ocurran da reen·
'Só á este Ministerio con su escrito fecha de 9 de diciem- ganchado con premio; y resultando que tanto el real de.
bre ,.último, proll!.Qvida por el sargento del regimiento creto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497) en su
C~doriS df:l Lusitania mimo 12, de Cal;>al1erfa, D. César arto 3.-, como la real orden de 14 de enero de 1904
MQ8cOSO .A.lilQrnoz, en súplica de que le sea abonada la (C. L. núm. 6) en su regla octava, establecen que en el
watifiqaci6n de contl~:lUaci6p. en filas de los meses de sep- arma de Caballería sean reenganchados solamente la'
tIembre y octubre de 1900; y resultando que el interesa- mitad de los sargentos de plantilla, preceptuando dichas
d? no reuni9 los. tres afios de servicio necesarios para disposiciones que se forme una escala general de aspiran
d~W la gratificación que pretende hasta el 13 de oe- tes á reenganchados, para que por rigurosa antigüedad
tubre ya citado, puesto q~e el tiempo servido antes de se le~ adjudiquen las plazas á medida que vayan ocu
los dieciséis afios de edad no le es computable para este rriendo, y habiéndose ya prevenido en real orden de 11
fin, en virtud de lo dispuesto en real orden de 15 de de mayo de 1901, que los maestros de banda lo mismo
agosto de 1902 (C. L. núm. 203), á la que en nada modi- que los demás sargentos, están sujetos á ese turno y de
fica la de 27 de noviembre último (D. O. núm. 266), en ben, por tanto, figurar en la referida escala, el Rey (que
que apqya. el interesado su reclamación, y como las grao ! Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde
tit\caciones que reclama el Moscosa Albornoz, son preci- • nac!ó.n de pa~os de Guerra, se ha sE)rvido desestimar la
sa.mente da 108 mesas en que aun no estaba en condicio- l petICIón del mteresado, por carecer de derecho á 10 que
nes para disfrutarlas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo solicita. ...
informado por la Ordenac~ónde pagos de Guerra, se ha De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
servido'desestimar la petición del reclamante por carecer Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
de derecho á lo que solicita. Madrid 26 de febrero de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos 901108.

, Madrid 26 de lebrero de 1906.

desde estellia, ~a ingresa~ en el primer periodo de
~e~ganche, debIendo figurar con la antigüedad de 5 de
dIcIembre de 1902 en la escala de aspirantes para que se
le adjudique vacante de reenganchado.

De rilal orden lo digo á V. E. para su conOCImIen·
to y demás efectos. Dios guarde 8. V. E. muchos años
Madrid 26 de fibrero de 1~06. .

LUQulIl
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LUQUE

FedericO Baeza Y Gozálvez} que sir~e actualment~ en
el Consejo Sup:r:~;mo de Guerra y Mal'lll~, y D. Enrlqu.e
Plaza é Iglesias, e:lt~edente en esta reglón, pasen destI~
nados respectivamente, al escuadr?u de Escolta Real y al
Consejo Supremo de Guerra y' ~1arlna. . .

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos a:llos.
Madrid 28 de febrero de 1906.

LUQ.UE

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el far
macéutico segundo del cuerpo de Sanidad Militar, de
reemplazo á petición propia en esta Corte, D. Manuel
del Río Suárez, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
d~rle el pase á situación de supernumerario sin sueldo,
en las condiciones que determina el real decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. mím. 362), quedando afecto á la,
Subinspección de esta región. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de febrero de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se110r Ordenador de pagos de Gu;erra.
Sefiores General del primer Cuerpo de ejército, ~residen

te del Consejo Supremo de Guerra y MarIlla. y Ca.
mandante general del Real Ouerpo de Guardias Ala
barderos.

- .. -
smCCIóN DE raSr;tIIOIA y ASUNTOS GENERALES

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

Oircular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda, en real orden de 17 de enero último, se dijo á es-
te de la Guerra lo siguiente: . .

<Con esta fecha dirijo al Sefior director general de la
Deuda y Clases pasivas la real orden siguiente: Ilustrísi
mo Sefior: Pasado á informe de la Oomisión permanen
te del Consejo de Estado el expediente tramitado por'
esa Dirección general sobre abono de haberes no recla
mados pOI' los interesados, el expresado alto cuerpo ha.
I'1mitido el siguiente dictámen.-Excmo. Sr.: La Comi
;i6n p '~rnanente de este Consejo ha examinado el expe·
dierttE:,c~djun~\>~ de~ cualre.s~lta.-Quecon fecha ~~ ~~
octubre últiwo, el b~"..t1or ~Illlstro de la G.uerra se dmglo
á V. E. por medid de réai ,orde?, expolllendo que. ~l ar
ticulo 0.° de la ley de SO de jmiP de 1904 ha ol'1~llJ~d.()
dudas referentes á: si los haberes péreonales de los mdIvi
duos del ejército han d0 considerarse sujetos ~ la cadu
cidad que el proyecto estable(ll), toda vez 9ue este propcr·
ne la necesidad de formular una reclamaCIón, que. nu?
ca ha sido precisa, para que satisfa~an tales Ob\I~aclO
nes las cuales se hallan reconocidas po!" los habllItadós
enc~rgados de liquidarlas y pagarlas; .afiada. que e11
igual caso están las asignaciones de las fuerza~ Irregula
res utilizadas en las últimas campañas y sometIdas desde
que S? movilizaron á. los mismos de~ereso que .las del
EjerCItO, y concluye lllvocaD;do al a~t. 9. d~ dIcha 10~
para proponer á V. E. que dIcte las lll~t1'ucclOD;es opor
tunas, á fin de esclarecer la interpretaCIón del ?ltado al;
ticulo 6. o, para que no se entiendan compr.eud~dosen el
créditos cuyos interesados no tenían la oblIgaCIón de re
clamar,'cual sucede con los deve~gos personales, tanto de
las fueI'zas regulares como de las ll'regulare;'l de.la campa
:tla.-Que la junta clIlFlificado~a.de las ob!IgacIones pro:
cedentes de Ult.ramar, transnlltló la antenor real orden a

1 marzo 1806

,

Escribiente! Material de ofl-

J)El'ENDENCIAS
conserj es y cinas y es-

ordenazas tem- critorio.
poreros. ---- Pele/M.
Peletas.

Inspección general•••...•.... _••.... 15.000 9.000
Comisión liquidadora' de las Capita-

nias generales y Subinspecciones de
Ultramar •• _••••..•..•.•.......•. :lUiOO 27.000

Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y
Puerto Rico•.•.•••••..•.••.....•. :n.ooo 5.000

Idem de Filipinas................... 14.000 4.000
Idem de la Intendencia militar de

Cuba.............................. 22.000 8.000
dem de FUipinas................... 11.000 s.ooa
dem de la Subintendencia de Puerto

Rico •..•.••...••...••.•..•...•... 1 5.000 2.000
dem de .Atrasos de Administracióni
~ilitar de Cuba.............. _.... j 6.000 2.00"

133.500 60.000

i

LUQt1E

1
1

1

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Senores Capitán general de Galicia y Ordenadorde pagos
. de Guerra.

SEOOIÓN DI SANIDAD UILlr;tIAIt

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biendis·

poner que los médicos mayores di Sanidad Militar 40n, ..

RESIDENOIA
. Excmo. Sr.. Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad
ministración Militar, de reemplazo en esa región, D. José
Pavón y Tierno, solicitando se le conceda trasladar su
residencia á las Palmas (Gran Canaria), el Rey(q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petición del recurrente, con
arreglo á la real orden circular de 24 de enero de 1903
(C. L. núm. 14).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 26 de febrero de 1906. .

LUQUE

Estado que se cit(J¡

......------- ._.b.~.~_' ..~~.~ ....~.;\~,a.¡~ .................. n_..

M!l.dnd 26 de febrero de llJ06.

SUELlJOS, HABEnn:S y GRATIFIOAC!Ó~~

Excmo. Elr.: :EIRey(q. D. g.) se ha servido colleade!'
el abono de la gratificación anual de 720 pesetas, corres
pondiente á los diez afios de efectividad en sú empleo;. al
médico mayor de Sanidad Militar D. Francisco Magdi
lena Murias, con destino en e1 hospital militar de la
Corufia, sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde 1.o de marzo próximo, tí lo
prevenido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(O. L. núm. 34).
. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOfl.
Madrid 26 de febrero de 1906.

~e1íor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Se110res Capitán general de Canarias y Ordenador de
pa~os de Guerra.
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la Direcoión general de la Deuda y Clases pasivas, en cuyo
sentir, la interpretación solicitada por el Ministerio de
la Guerra, es justa, pefO debe hacerse extensiva á los
haberes de los funcionarios civiles activos de todo orden
que cobraban en las perdidas Colonias espafiolas, por
medio de nómina y habilitado y que tienen mensualida
des devengadas y no percibidas, para cuyo pago. no era
necesario la personal reclamación de los interesados.
y que con real orden de 29 de noviembre próximo pa
sado, se ha enviado el expediente á este Consejo, para
que lo informe su comisión permanente. -Considerando
que las clases civiles y militares que tienen consignada
remuneración fija por el ejercicio de las funciones ane·
jas á sus cargos y Qmpleos respectivos, la perciben sin
necesidad de formular reclamación especial y periódica,
ora porque no hay precepto alguno que la exija, ora,
porque el desempefio del destino propio da derecho por
sí solo á la recompensa ofrecida por el Estado.-Consi~

derando, en su consecuencia, que el arto 6. o de la Ley
de- 30 de julio de 1904, declarando proscritos los-eréditos
procedentes da Ultramar que no se hayan reclamado
dentro de los términos concedidos al efecto, sólo es aplí
cable á los acreedores que, teniendo obli~aciónde solici
tar el pago para realizar su derccho, dejaron de verifi
carlo en tiempo oportuno, incurriendo con su omisión en
la pena de caducidad. Considerando, por lo tanto, que
si se aplicara semejante tacto á los funcionarios civiles y
militaI'es, á quienes debieron satisfacerse sin necesidad
de reclamaCIón alguna los haberes qué aún no les han
sido abonados, se daría á la disposición un· alcance no
autorizado por su letra y contrario al espíritu que la in
forma.-El Consejo, constituído en comisión permanen
te, opina, de acuerdo con la Dirección general de la Deu·
da y Clases pasivas, que no se encuentran sujetos á la
prescripción establecida en el arto 6.·, párrafo 1.0 de· la
Ley de 30 de julio de 1904, los créditos de Ultramar,
procedentes de haberes personales devengados en desti
nos civiles y en el Ejército y Armada, durante la última
campafia, por fuerzas .regulares é irregulares. Y habién
dose conformado S. M. el Rey (q. D. g.) con el prein
serto dictamen, se ha servido :J;esolver cómo en el mismo
se propone:t.

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1906.

LUQUJil
Señor•.• --

RECOMPENSAS

IICOIÓN DI mS'rBO'COI6N, :BEOLO''l'AJfII1mJ
l' ctrOPOS DIVERSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Visto el resultado de los exámenes ex
traordinarios de ingreso verificados en la Academia Mé.
dieo Militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
alumnos de la misma á los veinte aspirantes aprobados
que comprend., la siguiente relación, que empieza con
D. Edmundo Fuentes y Serrano y termina con D. Mi
guel Sánchez é. lIidalgo, debi?ndo oclIpar los quince
primeros las plazas con sueldo aSIgnadas en presupuesto,
y conservar los cinco restantes, por el orden en que apa·
recen relacionados, el derecho que les Ieconoce la real
orden de convocatoria.

De real orden lo digo á V. E. para su conociniien~y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoel a:O.OII.
Madrid 28 de febrero de 1906.

LUQ1I'1I

Sefi.or General del primer Cuerpo de ejéroito.

Sefi.ores Ordenador de pagos de Guerra y Director de lA
Academia Médico-Militar.

Relación que S8 cita

1 D. Edmundo Fuentes Serran~.

2 ;) Rafael Llorente y Federico.
3 ~ Juan Romeu y Cuanado.
4 > Daría Crespo y Alvarez.
5 > Ramón Anglada y FlUá.
6 ~ José de Ceñiga y Erquiaga.
7 > Rafael Mira y Periú.
8 »César Antón y Arnaiz.
9 > Pedro Lombana y &añ.ada.

10 > Juan Romo de Oca y Ga.lindo.
11 > Gregario Fernández y Lozano.
12 > Eduardo Delgado y Delgado.
13 > Eduardo Sánchez Vega. y Malo.
14 :. Emilio Blanco y Lón.
15 > Marcelo de Usera y Rodríguez.
16 > Florencia Villa y Pérez. -
17 > Joaquín González Alberdi.
18 > José Ruiz y Jaén.
19 > JOf~é Serrét y Tristany.
20 > Miguel Sánchez é Hidalgo.

Madrid 28 de febrero de 1906. LUQUE

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitan°por el sar-
gento de la sección mixta de Administración militar de
l\lelilla, Juan Saavedra Perea, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio con su escrito de 3 d~l actual, Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la cruz de de la Academia Médico Militar, el Rey (q. D. g.) ha'tenÍ
plata del Mérito Militar, con distintivo blanco, pensiona- do á bien promover al empleo de médicos segundos, con
da con 2,50 pesetas mensl¡ales, durante el tiempo de la efectividad de esta fecha, á los 11 alumnos que figuran
servicio activo, como comprendido en la regla segunda en la siguiente relación, que empieza con D. José Cancela
del arto 6. o de la real oIden circular de 25 de septiem- y Leiro y termina con O.Aquilino Martfnez yVieta; de
bre de 1896 (C. L. núm. 260) y teniendo en cuenta lo biendo colocarse en la escala de su clase por el orden en
dispuesto en la de 31 de octubre de 1902 (C. L. núme- que aparecen relacionados. .
10 249). De real orden lo digo á V. E. para BU conoeimien-

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimie:p.- to y demás efectos. Dios guarde V. E. muchos a~o.,
tú y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 28 d9 febrero de 1906. .
Madrid 26 de febrero de 1906. I

LUQUE LUQUE

Sefior Gobernador militar de Melilla y Plazas menores Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.
de Arricn.. I .Sefi.ores Ordenador de pagos de Guerra y Director.de la

~eñor Ordenador de pa~0s de Guerra. Academia Médico·militar •.
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Madrid 26 de febrero de 1906. LU'VE.

. LUQu.u

Relación gue se cita

D. Luis Cancela y Leiro.
~ Julián Aguado y Colmenares.
, Luis Ga.barda y Sitja.r.
, Manuel Vegazo y Mancilla.
, Oésar Sebastlán y González.
:JI Víctor Manuel y Nogueras.
~ Eduardo de Villegas y Domínguez.
;) Benigno Sote y Armesto.
;) José Aguilera y Babater.
, Nemesio Diaz y Mena.
) Aquilino Martíneg; y Vieta.

Madad 28 de fe1;>rel\><1e 1~06.

~ teJ?iendo en cuenta que por real orden de 20 de octubre
último (D. O •.núm. 234) se resolvió que las bajas qua
produzcan los individuos que se exceptúan del servicio
por excepciones que les sobrevengan después del ingreso
en caja no deben ser cuhiertas con excedentes de cupo,

j el Rey (q. D. g.), conliderando que lo que trató de evitar..
Se al expedir dicha real orden es que los beneficios qua

, el referido artículo concede redunden en perjuicio d8
f tercero, cortlo ~ucederfa ei se cubriesen las mencionadas

1
bajas con excedeni~s, se ha servido resolver que la baja
producida e~ las indícaab:~ cuatro quintas pal'~~sdel cupo,
ne sea cubIerta, y, por Jo ~anto,. que el ~IJO del recu

, rrente v;,uelva á su primitiva síiu~·clónde excedente.
i De real orden lo digo á V. E. pal~'l, su conocimiento .,
, demás efectos. Dios guarde á V. E. mll~hos afios. Ma~

~. drid 26 de febrero de 1906.
".-tI" 1* ..c:, L!VQUE

DOcUMENTACION Sefior C1'Emeral del sexto Cuerpo de ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á , ...".•"...... e

este Ministerio el Capitán general de Baleares, en 30 de ¡
e~ero . último, que por haber sufrido extravío el pase de ¡ Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
sltuacJ()n del recluta excedente de cupo, Francisco Mo- , remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
rales Fernández, le ha sido expedido un dupliÓado de . }'esuitado inútiles para el servicio militar los individuos
~smo, el Rey (q. D. g.) se ha servido a.probar la deter- : relacionados á continUftción, el Rey (q. D. g), de acuerdo
minación de la citada autoridad y disponer que quede con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mi
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el co- . litar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
ronel D. José Iturmendi Domínguez y comandante don . dichos expedientes, unll. vez que no procede exigir respon~
:Rafael Sagar Gonmlez, á favor del citado individuo, i l:abilidad á persona ni corporación alguna.
perte:Qooienoo al reemplazo de 1903 y cuyo documento ¡ De real orden lo digo á V. .ffi. para ¡su conoci
fué registrado al folio 110, con el número 6.070. ¡ miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos

De real orden lo diga á V. E. para su conocimiento y ~ afios. Madrid 26 de febrero de 1906.
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos af!.OP. Ma- ¡' LUQn
drid 26 d~ febrero de 1906.

Lu<w.G ISeñores Generales de los Cúerpos de ejército, Capitán ge Al

SerIor. • • neral de Canarias y Gobernador militar de Ceuta:

. "".40....... l' Sefior Presidente de la Junta facultativa de Sanidad Mi--:
litar.

o Oiro/A~ar.. Exemo. Sr.: Habiendo manifestado á I . Relaei6n que se cita
~te MimsterlO el General del segundo Cuerpo de ejér-
CIto, en 29 de enero ú.ltimo, que por haber suftido extra·
vie . el pase de.situa~ión del recluta Indalecio Expósito l Cuerpo. de ejército N OM B RE.
RUlZ, pe;rteneclente a la Zona de reclutamiento de Jaén, f
le ha sido expedido un· duplicado del mismo, el Rey I---------1 .,--.------
(~. D. ~.) s~ ha ser,:ido aprobar la determinación de la ~EusebioGaroía García.
CItada aut~mdad y dlspone~ que quede anulado el pase Primero..•............ Manuel Coca Ramirez.
extraviado,. que fué expedIdo por el coronel D. Carlos Arsenio Rodríguez Prieto.
Salas y temente coronel D. Eduardo Ramirez MurIoz, á Segundo ' IMltnuel Rodriguez Castillo.
favor del citado ~dividuo, hijo de Cristino y de María, ~J08é ~e San Francisco.
natural de Alcala la Real (Jaén), y cuyo documento fué Tercero Faustmo Cabañas Martinaz.
registrado al folio 5.0 , con el núm. 41. . Jaima Ronda Oliver.

De real j>rden lo di¡o So V. E'. para. su conocimiento . ~pedro S~ler Car?oneIl.
y demás efectos. Dios g.uarde á. V. E. muchos afios. Cuarto ...•............ José Als.u~a AI8111~.
Madrid 26 de febrero da1906' Juan MalIna MollU~.

. . ~Ramón BaIlarín BUll.
LtTCiUlll .. ) Joaquín Carreara Mur.

Seilor .. 1 Quinto ..............• Antonio Julver Rodrigo.
. Benito Solano Berdugue.

t;..."""~o . Toribio Ibliñez lriarte.
. ¡EZeqUiel Bilbao Mendiola.

nEG'tUTAívultNT'\) y R:FJEMPLAZO DEL EJERCITO Sexto .•............•.• ~~~~?e~~gR~i~01~ide.
Casto Rodríguez Flor.

1

Cal'108 Menéndez Valdés.
Séptimo ...•.....•.... José Maria Suárez.

, Franciroco Ferraro González.
Cap." grsl. Canarias RafaeJ Falcón Pérez..

.Gobierno Mil. Ceuta ¡ManUel Domínguez Matias.

~;cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pe·
dt'o Mli:d.liél UsatIdízaga, vecino de LáHaul (Guipúzc()a),
~u solicitud de que quede en situación de excedente de
cupo su hijo Manuel Usandízaga Urdan1pilleta¡ resultan
'do que éste, homo tal excedente del ano 1904, pasó á for
Inar parte de los cuatro quintos del niismo tElemplazo,
pará. cubrir la baja que ocasionó en ellos al ser declarado
condioional. como oomprendido en el arto 149 de la ley
da reclutamiento, el recluta JOlé Urquiria ArámoU(Oj
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RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Carabinefl1s de la comandancia de Mallorca,
Francisco Prieto Andrés, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el retiro para Santañy (Baleares); dispo
niendo que sea dado de baja, por fin delmos actu:,ú, en
el cuerpo á qlle pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, :muchOl a:tlos.
:Madrid 26 de febrero de 1906.

LUQU:I

SefíOr Director general d~ Oar~biner~s.

Sa:tlore8 President.e "del Consejo Supremo de ~uorra y
Marina y Ca,;Atán general de Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido con·
ceder el retiro para Dalias CAlmeria) al ~argyntode Cara
bineros de la comandancia de dicha provincia Fré'Uicis
co Cara Martín, por haber cumplido la ed&d para obte
nprlo el día. 22 de~ actu';il; disponiend.':}, al propio tiempo
que por fin del lllIsmQ mes, SlIa dado de baja en el cuero
po á que pertenece.

De real orderj. lo diJ50 á V. E. para su conocimiente y

fines consiguientes. Dios gu~rde á V. E. mucho! a:l1o..
Madrid 26 de febrero de 1906.

Serior Director ¡eneral de Carabineros.

Sefiores Pr3liidente del Oonl'lejo Suprimo d. Guerra. y
Matina y General del segundo Cuerpo de ejército.

.~ ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para los puntos que .e indican en la si
guiente relación, á la clase é individuos de tropa de la
Guardia Civil comprendidos en la misma, la cual co·
mienza con Jaime Pizá Bujoa y termina con Juan San
taoreu Boixadós, disponiendo al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de baja en las coman·
danciM á'que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

1
y fines. consiguientes. Dio8 guarde á V. E. muchO! at101.
Madrid 26 de febrero d. 190i.

aVIl

Se1l.or Director genQl'&l de la Guardia Oi'f'il.

Señores Presidente del C0l188jO Suprem. ae &..... y
Marina General del cuarto Cuerpo~ ej_cito y O,r·, . ,.
denador de pagos de Guemh ,

-- -
PuntO! para. dOllde .. lea conil&llil elIr'~o,

_. . ;
NQMBRES :DE LOS INTERESADOS .Kmpleol Comanda.nci8.1

• l}lllt peneIle6eU Pueblo
.

Protbl..
Ja.ime PizA Bujoa..•.••.•••.•...•••..•.•.•. Cabo.•.••.•••••••• Bareelona•.••••••••••••• Barcalona................ Barce1OJ1&.
Francisco Mañal!l Defet ..................... Guardia .......... Idem.••••••• , .......... Idem................... Idem.
Juan Santacreu Boixadól!l .••••••••....••... Otro.•••.••••.•.•• Lérida •••••••••••••••••• Idem................... Idem.

- -MadrId 26 de febrero de 1906. Ll1QD- --
DISPOSICIONES

de la Subs$crata.ría '1 ~eociones de este UinisteriQ
'1 de las dependenoia.s oentral"

SECCIÓN DE CAEALLEiíA
DESTINOS

Existiendo ~na vacante de guardia en el escuadrón
de Escolta. Rtal, el Excmo. Serior Ministro de la Guerra
se ha servido disponer sea cubierta por el soldado dell'El
gim.iento La~cel'os del Príncipe, Jase Márquez Garcfa,
debIendo verIficarse el alta y baja en la revista del mes
de mano próximo.

Dios guarde á V•... muchos afios. Madrid 26 de fe
brero de 1906.

El Jefe de 1& l'lellcióD,

.Arturo Ruie
Sofior ...

Excrnos. Sefiores ~eneral del primer Cuerpo de ejércite,
Comandllnte general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SEOCIÓN :DE IJ:3STl1UJCION, BECLtTTAUIElItTQ

y CtTi.:aI'O~ DIVERSOS
PENSIONES

Habiendo resultado vacante una plaza de pensión de
1,50 pesetas diarias, de orden del Excmo. Sefior MinÚltro,

1 ~ designa para ocupll.rla al alumno de eea Academia
D. Carlos Blanco y Sanz, primero de los aspirantes que
no la. disfrutan, debiendo abonársela desde 1.0 del co·
rriente.

Dios guarde á V. S. muchos a11os. Madrid 28 d.
febrero de 1906.

.. Je. 4e la .....11.

FélÜl Par';"

S.MI' Director de la Academia de Artillerí~.

... -
OO:NBm¡O BtTPUUO DE GtTEIUt6. ! UAmlA

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las tacu1t&·
des conferidas á este Consejo Supremo, por ley de 13 da
enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de
retirado, con derecho al haber mensual que á cada uno
se seflala, al jefe, oficial é individuos de tropa que figu·
ran en la fliguiente relación, que da principio con el te·
niente coronel de Artillería D. Cristóbal de Reina y
Massa y termina con el guardia civil licenciado Valentín
Iturmendi Echeverrfa.

. Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ID,u,cl:!.Qs aftos. Ma~

drid 26 da febrero de 1906.

:Pf$f"jol
Senor...

-'.
" ..
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ItliSPECCIÓN Gil\JiUUL Di LAS C01USIO:NIS
.'

LIQUIDADORAS DEL E.TEROI'rO

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: Eu vista del expediente que V. E.
cursó al Ministerio de la Guerra, instruido en averi·
guación de la solvencia ó insolvencia del teniente coro
nel de Infantería, D. José Candelas Rubio, con motivo
del desfalco que resultó en la caja del pl'imer batallón
del regimiento Infantería de Tal'ragona núm. 67, Ja Jun·
ta de esta Inspección genaral, en uso de las facultades
concedidas por real orden de 16 de junio de 1903
(O. L. núm. 100) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de ~onformidad con
la Ordena.ción de pagos de GUfma y Comisión liquidado"
ra da la Intendencia militar de Cuba, acordó declarar la.
insolvencia del causante, y disponer que el descubierto
origen del expediente, se a.plique al capítulo de gastos
diversos é imprevistos de aquella isla, autorizando á la.
Comisión liquidadora del cuerpo mencion9.do para que
haga la reclamación, con ·arreglo á lo que previenen 1M
reales órdenes de 28 de marzo de 1882 y 4 de enero
de 1892. .

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 19 de fe
brero de 1906.

El Inspectorgenexltl,

Miguel BO$ch

Excmo. Setior General del sexto Cuerpo de ejército..
Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Setior '

Jefé de la Comisión liquidadora de la. Intendencia
milirar de Claba.
,J

:!tI Inlpactor rener",l,

Miguel BQsch

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmos. Sefiores Ordenador de pag'os de Guerra y Gene.
ral Inspector de la Comisión liquidadora de las Capi.
tanías generales y Subinspecciones de Ultram~r.

• ••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exc)llo. Sr.: Vista la instancia promovida por el se
~undo teniente (E.lt.) de Infantería, D. Elviro de Juan
Santamaría, en súplica de que se le reintegre de la paga
de noviembre de 1898 que Ae le descontó indebidamente,
y que V. E. cursó con su escrito fecha 26 de febrero (le
1903, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la relú orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el art 57 del real decreto'de 9
de diciembre de 1904 (U. O. núm. 275), acordó desesti
mar la petición del interesado por carecer de derecho ti

; lo que solidta, toda vez que al hacerle el ajusta el habi~

. litado de expectantes á embarque le abonará, entre otros
devengos, las dos pagas de navegación, yen el cargo le

; incluirá su importe por el liquido que recibió, resultán-.
dole un alcance que contendrá, además de otros habere/!
que puedan corresponderle, el importe de la paga que se
descontó indebidamente al iuteresado al hacer efectivas
las pagas de navegación que le anticipó la Caja general
de Ultramar.

Dios guarde á V. E. muchos afío.. Madrid 19 de fe~

bre ro d~ 1906.

o
'"'"'"O

· ..
...· .. .. ..

. .. .. : .. .. :

ooooo~oo
010000 ..... 101088

.. . .. ..· . .... .. ... .. ........ .. ........
.. .. !I;l .. :.~ ...

<il ~ .; 2 :~ :0
't:~ ~~:~:.~::
~"t= Q:):8.~''''=' ••
.... o:: :;; o:: El ~ El ¡¡¡El 8
~~ t ;;~<D I+-f CD =' Q) 0).,.:;¡,:¡. <ti o~;S::::l ~.::¡ S

~ gl
: .! g11----:------..,.-------
o:l~~ :l
~ g. tO i.

1
o.,

. --"''';';'-~-'":"_-.---.-.-.---.---.-
., .

~ ~
~ ~

""~.. o8.;
si
~""



_------._ ..._••_......11I • _n_"'1 J "'_._._""~"·'·" ""_'_"'_'P' ......._ ........rt_.._. 1':'.'~ ',." .~,>••,'

';.'

'.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia promovida por el
primer teniente de movilizados, retirado, D. José More
no Mondragón, en súplica de abono de la paga del mes
de septiembre de 1898, y qne V. E. cursó con su escrito
de 13 de julio de 1904, la Juuta deeata Inspección ge
neral, en uso de las facultades qne le concade la real or
den de 16 de junio de 1903 (J). O. nlÍm. 130) y el arto 51.
del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D O. núme
ro 275), de conformidad con lo informado por la Ordena.
ción de pagos de Guerra y la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba, acordó acceder lÍo lo solici
tado por el recurrente, debiendo practica.r la reclama
ción de referencia la Comisión liquidadora de Cuerpos
disueltos de Cuba y Puerto Rico. . .

Dios guarde lÍo V. E. muohos afios. Madrid 19 de fe
brero de 1906.

El Inspector general,

Miguel Bosch

Excmo. Señor Subinspector dl:) las tropas de la segunda
región.

Excmos. Sefiores Ordenador de pagos de Guerra., é Ins.
pector de la Comisión liquidad'lra de las Oapitanía't
generales y Subinspecciones de Ultramar y Seríor Jefe
de la Comisión liquida.dora de la Intendencia militar
de Cuba.

El Inspector general,

Miguel BOBen

Excmo. Se1'lor Subinspeetor de las tropas de la enarta
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y ~ef¡.<~r
Jefe de la Comisión liquidadora. de la IntendenCIa mI
litar d:e Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
segundo teniente de Infantería (:El. R.) D. Ramón Abad
Salinas, en súplica de abono de diferencias de sueldo de
segundo á primar teniente desda noviembre de 1897 á
marzo de 1898, y qua V. E. cursó con su escrito fecha 11
de mayo de 1~04, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las facultades que le concede la real' orden de
16 de junio do 1903 (D. O. 130) y el. arto 57 del real de
creto de 9 de dicitnnbre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad· con lo informado por la Ordenación de pa·
gos de Guerra, y Comisión liquidadora de la Intenden
cia miJita:t de üuba, acordó desestimar la. petición del
interesado, por carecer de derecho á lo que solicita, con
arreglo lÍo lo dispuesto en la'real orQen de 10 de junio de
1897 (D. O. núm. 150). .

Dios guarde ti. V. E. muchOi a1íos. Madrid 19 de fe·
brero de 1906.

Xl. In!pecwr «en.ral,

Miguel BOlen

Excmo. Señor Subispector de las tropas de la segunda
región.

Excmo. Sell.or Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

•

Exemo. Sr.: Vista. la instancia promovida. por el
~egundo teniente D. BIas Navarro Amat, en súplica de
abono de la paga de noviembre de 18~8 y de las de na·
vegación, y que V. E. cursó con su escrito fecha 26 de sep
tiembre de 1~04, la Junta de esta Inpección general, en
Uso de las facultades que la cOllcede la real orden de 16
de junio de 1\:103 (D. O. núm. ISO) y el arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 {D. O. núm. 275}, y
de conformidad con lo inEol'lnado por la Ordenación
de pagos de Guerra y Comisión liquidadora de ~a Inten
dencia militar de Cubil, acordó desestimar la petición del
interesado, por lo que respecta al acono de la citada paga
de noviembre de 1898, que debe servir para compensar la
primera de las de navegación, con arreglo á la real orden
de 3 de mayo de 1899 (D. O. núm. 99), y resolver que
para el abono de las pagas do navegación debe atenerse
el recurrente á ll! circular de esta Inspección general de
17 de julio de 1~04 (D. O. núm. 167), y la Intervención
general de Guerra expedirá el certificado d0 acreditación,
á fin de que pueda percibir el interesado la paga de ene·
ro de 1899, primera que le corresponde devengar por el
presupuesto de la península.

Dios guarde lÍo V. E. muchos afios. Madrid 19 de
lebrero di 1906.

El I1IBpeetor ,enw&1,
Migutl Bo,ck

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la. séptima.
región.

Sell.ores Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba y Jefe de la Comisión liquidadora da
Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.
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Excmo..Sr.: Vista la inatancia promovida por el
segundo teniente que fué de movilizados en la isla de
Cuba D. Vicente González Suárez, residente en Gijón,
en súplica de abono de las pagas de eDero á mayo de
1896 ambos inclusiva, y que el comandante militar, de
dich~ punto remitió con escrito fecha 15 de septiembre
último, la Junta de esta Inspección general, en uso de
las facultades que le. concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. nú"m. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó des
estimar la petición del interesado, por carecer de derecho
á lo que solicita, ínterin nO presente documentos qua jus
tifiquen que prestó el servicio de campafia lÍo que alude
en su citada instancia.

Dios guarde á V. E. muchos a1íos. Madrid 19 d$ fe
brero de 1906.


